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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000306-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María 
Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a diversas 
cuestiones sobre el Centro de Salud y Centro de Especialidades 
Periféricas de Arenas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, PE/000306, relativa a diversas cuestiones sobre el Centro de Salud y Centro de 
Especialidades Periféricas de Arenas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de 
septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800306-I, formulada por D. Fernando 
Rodero García y Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre remodelación del Centro de Salud y Especialidades de Arenas de San 
Pedro (Ávila).

La adjudicación del contrato de las obras de ampliación y reforma del Centro de 
Salud y Especialidades de Arenas de San Pedro (Ávila) se efectuó mediante Resolución 
del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, de 27 de agosto de 2009 (BOCyL 
de 7 de septiembre), por un importe de 1.566.925,07 €.

El coste final de la obra, incluyendo el incremento del IVA establecido en el 
año 2010, ascendió a 1.663.121,41 €.

En la actualidad, el Centro de Especialidades de Arenas de San Pedro ofrece 
en su cartera de servicios las siguientes especialidades: Dermatología, Cardiología 
(ECG, EcoCardio y Ergometría), cirugía general, digestivo, medicina interna, neurología, 
oftalmología, otorrinolaringología, rehabilitación, traumatología, urología y psiquiatría.
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Desde la finalización de las obras hasta el 1 de septiembre de 2011, se han 
realizado 75 intervenciones quirúrgicas por cataratas, 8 colonoscopias diagnósticas,  
14 gastroscopias diagnósticas, 75 intervenciones quirúrgicas dermatológicas, 2 sigmoidoscopias 
y 2 intervenciones quirúrgicas de otro tipo.

Valladolid, 21 de octubre de 2011.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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